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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informe financiero y estados financieros auditados del UNICEF 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023 

e informe de la Junta de Auditores, y respuesta de la 

administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Acoge con beneplácito la opinión sin reservas emitida por la Junta de 

Auditores en relación con 2023 y el informe de la Junta de Auditores correspondiente 

al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2023 (A/79/5/Add.3), así 

como la respuesta de la administración (E/ICEF/2025/AB/L.2); 

 2. Acoge con beneplácito también los progresos realizados por el UNICEF 

en la aplicación de las recomendaciones de la Junta de Auditores, y exhorta al 

UNICEF a que adopte medidas sobre las recomendaciones pendientes de aplicación 

y tenga en cuenta las recomendaciones pertinentes de la Junta de Auditores en su 

planificación estratégica para el período comprendido entre 2026 y 2029;  

 3. Recuerda sus decisiones 2020/6, párrafo 5, 2021/4, párrafo 3, 2023/4, 

párrafo 4, y 2024/4, párrafo 3, y solicita al UNICEF que vele por la aplicación 

oportuna de las recomendaciones relacionadas con la gestión de los asociados en la 

ejecución; 

 4. Solicita al UNICEF que organice una sesión informativa oficiosa de la 

Oficina del Contralor, antes del período de sesiones anual de 2025, sobre las 

repercusiones financieras que actualmente se prevé que tenga la Iniciativa de 

Eficiencia en las Sedes. 
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